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INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informándole que la demandada SUCROAL S.A. dio 

contestación a la presente demanda por intermedio de su apoderada judicial, 

presentando además llamamiento en garantía, de igual modo se informa que 

pese a haberse notificado a la demandada HARD SERVICIOS 

PROFESIONALES la misma no dio contestación a la demanda. Sírvase 

proveer. 

Palmira – Valle del Cauca, 14 junio de 2023 

  

 

 

BILLY PAUL MARTINEZ BOLIVAR 

Secretario 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA – VALLE 

 

Auto Interlocutorio No. 657 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  JAIR JAMOIY DURAN 

DEMANDADO:  HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES 

S.A.S. EN LIQUIDACION Y SUCROAL S.A. 

RADICACIÓN:  76-520-31-05-003-2019-00370-00 

 

Palmira – Valle de Cauca, veintiuno (21) de junio del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Revisada el expediente verifica el Despacho el procedimiento de notificaciones 

encontrando que: 

 

Respecto de la demandada SUCROAL S.A., se tiene que el apoderado judicial 

remitiera notificación de empresa de correos certificado con fecha de última 

gestión el 19 de mayo de 2022 (posición 3 expediente digital), sin embargo, tal 

notificación adolece de forma, no se dio la aplicación de la normatividad que 

para el momento se encontraba en vigencia Ley 2213. 

 

Lo cierto es que, la demandada por intermedio de su apoderado judicial allega 

contestación a la demanda; en ese orden de ideas, se tiene que la sociedad 

demandada SUCROAL S.A., tenía pleno conocimiento de la existencia del 
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presente proceso y del contenido del auto Interlocutorio No. 431 del 01 de junio 

de 2021, admisorio de la demanda. 

 

Así las cosas y conforme a lo dispuesto en el artículo 41 Literal E del CPT y de 

la SS, en concordancia con el artículo 301 del Código General del Proceso, se 

tendrá por notificada a SUCROAL S.A., por conducta concluyente, en vista que 

nunca se surtió en debida forma, o no reposa dentro del despacho constancia 

alguna que dé cuenta que se realizó el trámite de notificación personal. 

 

Ahora bien; se presentó por parte de la demandada llamamiento en garantía 

de la sociedad SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. en atención 

a la póliza No. 192406-1 suscrita entre tales sociedades. 

 

En cuanto a la demandada HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y 

GENERALES S.A.S. EN LIQUIDACION fue notificada el 07/03/2023 por lo que 

el término para dar contestación a la demanda debió correr durante los días 

10º, 13º, 14º, 15º, 16º, 17º, 21º 22º, 23º y 24º de marzo de 2023, sin que se 

presentara contestación a la demanda durante el transcurso de dicho término.  

 

De otro lado, teniendo en cuenta que la contestación a la demanda a través 

de apoderado judicial de la demandada SUCROAL S.A., reúne los requisitos 

del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

procede a su admisión; en igual sentido se aceptará el LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA presentado por SUCROAL S.A. a la sociedad SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. en razón a la póliza No. 192406-1 

suscrita entre tales sociedades, la cual se encuentra ajustada a derecho razón 

por la se le debe tener como tal. 

 

Por último, en aras de garantizar el derecho de defensa y el debido proceso 

que consagra el artículo 29 de la Constitución Política, se le corre traslado por 

el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación por Estado de 

esta providencia, a la parte actora por si lo tiene a bien, presentar escrito de 

reforma a la demanda, teniendo en cuenta que la notificación de los 

demandados se dio por conducta concluyente. Por lo anterior, el Juzgado,       

RE S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de 

la demandada SUCROAL S.A. a la Doctora LINA PATRICIA DELGADO 

ARANGO, de conformidad y en los términos del memorial poder allegado. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

a la sociedad demandada SUCROAL S.A., teniendo en cuenta lo establecido 
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en el artículo 301 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y 

de acuerdo con los expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

 

TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de 

SUCROAL S.A. 

 

CUARTO: CÓRRASE traslado por el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación por Estado de esta providencia, a la parte actora por si 

lo tiene a bien, presentar escrito de reforma a la demanda. 

 

QUINTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de HARD 

SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

 

SEXTO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. hizo la demandada SUCROAL S.A. en 

razón a la póliza No. 192406-1 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 

tanto el auto admisorio de esta demanda, como este proveído, de conformidad 

con lo establecido la ley 2213 de 2022, corriéndole traslado por Diez (10) días, 

advirtiéndole al llamante la ineficacia de ese llamado si la notificación 

respectiva no se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 66 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

 

 

 

JOSE LUIS ORCASITAS SÁNCHEZ 

JUZGADO 03 LABORAL DEL 

CIRCUITO PALMIRA  
 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 032 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
Fecha: 

22/junio/2023 
 

El Secretario. 
                      
 

La Secretaria 


